
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2020-00376-00 

 

Incorpórese al expediente la comunicación proveniente del INSTITUTO NACIONAL 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES –Grupo de Psiquiatría y Psicología 

Forense –Dirección Regional Bogotá, y póngase en conocimiento de las partes 

para los fines que estimen pertinentes. 

 

En razón de lo anterior y en aras de dar celeridad para evacuar la prueba pericial 

decretada en auto del 1º de marzo del corriente año, se requiere a la parte 

demandante, quien se encuentra en mejores condiciones para aportar evidencias 

o esclarecer los hechos controvertidos (art. 167 del C.G.P.), a fin de que en el 

término de veinte (20) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, aporte toda la documentación que tenga en su poder o que pueda 

adquirir, para ser remitida al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses. 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                  

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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